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con número de pasaporte ............................, declara bajo
juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo de .............................................., que no está
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

En ..............., a ............... de ............... de 2003.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

7039 ORDEN TAS/788/2003, de 3 de abril, por la que se
aprueban las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, lugar y hora de celebración
de las pruebas selectivas para el acceso, en el marco
del proceso de consolidación de empleo de personal
estatutario, a plazas de las categorías de ATS/DUE
y Fisioterapeutas en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social dependientes del Instituto Social
de la Marina.

Por Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
11 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de
diciembre) se convocaron los procesos selectivos para cubrir plazas
en las categorías de ATS/DUE y Fisioterapeutas en Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Social
de la Marina, dentro del proceso extraordinario de consolidación
establecido en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 22).

De conformidad con lo establecido en las bases cuarta y quinta
de la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. Las relaciones definitivas de
admitidos se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios

de los Servicios Centrales y Direcciones Provinciales del Instituto
Social de la Marina y de las Delegaciones y Subdelegaciones de
Gobierno de las Comunidades Autónomas que hayan asumido las
competencias en materia de asistencia sanitaria del Instituto Social
de la Marina.

Como anexos I y II a la presente Orden se hacen públicas
las listas definitivas de excluidos de ambas categorías, con expre-
sión de las causas de exclusión.

Segundo.—Convocar a los aspirantes admitidos a la realización
del ejercicio de ambas convocatorias de la fase de oposición que
tendrá lugar el próximo día 27 de abril de 2003 a las 11’00 horas
en los lugares señalados a continuación:

ATS/DUE:

Lugar de examen: Cádiz. Instituto Politécnico Marítimo Pes-
quero del Estrecho. C/ Duque de Nájera, n.o 10.

Lugar de examen: Madrid. Instituto de Educación Secundaria
Virgen de la Paloma. C/ Francos Rodríguez, n.o 106.

Lugar de examen: Gijón. Escuela de Formación Profesional
Náutico Pesquera del ISM. Avda. Príncipe de Asturias, n.o 74.

Fisioterapeuta:

Lugar de examen: Madrid.
Instituto de Educación Secundaria Virgen de la Paloma.

C/ Francos Rodríguez, n.o 106.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa (disposición
adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y funcionamiento de la Administración General del Esta-
do) y contra ella podrá interponerse, alternativamente, recurso
potestativo de reposición ante este Departamento ministerial, den-
tro del plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
publicación de esta Orden (artículos 116 y 117 y disposición tran-
sitoria segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre),
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dentro del plazo de dos meses, a contar del siguiente
al de publicación de la presente, a tenor de lo previsto en el artículo
11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. del 14), reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.
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